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Resolución de la SUNAT de fraccionamiento 
especial de deudas tributarias
Resolución SUNAT nro. 000206-2024/SUNAT
(publicado el 18.10.2024)

La SUNAT ha publicado la Resolución nro. 000206-2024 que culmina con la reglamentación del Decreto 
Legislativo nro. 1634 que aprobó el FRAES y habilita operativamente la plataforma para presentar las 
solicitudes de acogimiento. 

Asimismo,  entre los aspectos más importantes que han sido precisados están la forma y condiciones 
para la presentación de la solicitud de acogimiento, la elección de la modalidad de pago, características 
de las garantías, entre otros:

Para presentar la solicitud de acogimiento al fraccionamiento se deben 
seguir los siguientes pasos:
1. Ingresar a la SUNAT Operaciones en Línea con el código de usuario y 

clave SOL y ubicar la opción “Solicito Fraccionamiento Especial” .
2. Obtener la(s) deuda(s) personalizada(s) a través de la opción “pedido 

de deuda” (los importes de la deuda serán actualizados al día de la 
solicitud).

3. Presentar la solicitud de acogimiento el mismo día de la obtención de 
la deuda personalizada ubicando el Formulario Virtual nro. 1707 – 
“Formulario Virtual del Fraccionamiento Especial”.

4. Elegir la modalidad de pago indicando el importe de cuota de 
acogimiento y número de cuotas a fraccionar, según corresponda.

5. Ofrecer las garantías correspondientes en caso de haber escogido el 
pago sumario o fraccionado.

6. Presentar el formulario, el bono de descuento se ubicará en la
constancia de presentación según la modalidad de pago elegida.

Presentación de la 
solicitud y elección 
de modalidad de 
pago

• Existencia de solicitudes en trámite por el mismo concepto
• Existencia de solicitud aprobatoria por el mismo concepto
• El Formulario nro. 1707 sea generado en fecha posterior a la que se 

obtuvo la deuda personalizada.

Las solicitudes que se hubieran presentado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la resolución o que se presenten utilizando un 
medio distinto al Formulario Virtual nro. 1707 se consideran como no 
presentadas.

Causales de rechazo 
y solicitudes previas 
o con formulario 
distinto

Además de los requisitos propios del acto administrativo, debe contener 
los siguiente:
1. Resolución que aprueba:

▪ Por pago al contado:
◦ Detalle de la deuda acogida
◦ Monto del bono de descuento.

▪ Por sumario y fraccionado:
◦ Detalle de la deuda
◦ Bono de descuento
◦ Si es en cuota única – monto y fecha de vencimiento
◦ Si es en más de una cuota – cronograma de pagos, montos a 

pagar y fechas de vencimiento
◦ Tasa de interés aplicable
◦ Garantías de corresponder.

2. Resolución que deniega:
▪ Número y fecha de la solicitud de acogimiento
▪ Detalle de la causal denegatoria e indicación de no obtención de 

bono de descuento.

Sobre la resolución 
que aprueba o 
deniega la solicitud

Las garantías se ofrecen de manera independiente a cada solicitud de 
acogimiento y se pueden otorgar tantas como sean necesarias para 
cubrir el monto a garantizar.

Pueden ser de dos tipos:
▪ Hipoteca: debe otorgarse mediante su formalización en inscrip-

ción registral hasta 40 días hábiles contados desde la fecha de 
solicitud de acogimiento.

▪ Carta fianza: debe realizarse en cualquier centro de servicios al 
contribuyente en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de 
solicitud de acogimiento.

Sobre las garantías a 
ofrecer

Todos los pagos se realizan indicando los códigos: Deudas Tesoro 
(8052) o Deudas Aduanas (8053).

Las formas de pago son las siguientes:

• El Sistema Pago Fácil (Resolución de Superintendencia nro. 
125-2023/SUNAT)

• Bancos habilitados.

Respecto de las cuotas en los pagos sumario y fraccionado, pueden 
realizarse a través de la SUNAT Virtual o el APP SUNAT mediante:

• Debito en cuenta bancaria
• Tarjeta de crédito o débito.

En ambos casos, el pago del íntegro del monto debe ser a través de 
una única transacción bancaria.

El pago para el
fraccionamiento
especial


